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En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, el 

libelista deberá estarse a lo dispuesto en autos de agosto 10 de 2021 

y al de esta misma fecha.  

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
JUEZ(2) 

 
 
 
Sgr  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2020 00323 00 

 

Atendiendo la petición mancomunada elevada por las partes, con apoyo en lo previsto en el 

numeral 2º del artículo 161 del código general del proceso, el despacho,   

 

D I S P O N E: 

 

Decretar la SUSPENSION del proceso por tres (3) meses, contados a partir de la presentación 

de la presente solicitud, esto es, hasta noviembre 20 del año en curso, inclusive. 

 

Por secretaria contrólese el término aquí aludido. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Expediente 1100131030232021 00128 00 
 
La comunicación proveniente de la superintendencia de Notariado y 
Registro que milita a posición 25 del expediente, se tiene en cuenta, 

por agregada a los autos y se pone en conocimiento de la parte actora 
para lo que estime pertinente. 

 
 
Notifíquese, 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

 
 
 
 
Sgr  
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., setiembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente 1100131030232021 00298 00 

 
 
Conforme lo prevén los artículos 422 y 430 del código General del Proceso, 

se dispone: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor 
de BANCOLOMBIA SA, contra ANA MARIA GIRALDO BEDOYA y DIANA 
CONSTANZA BERMEO PINILLA, para que en el término de cinco días 

paguen las siguientes cantidades: 
 
$450’000.000, por capital del pagare 6730090334. 

 
Más los intereses de mora liquidados sobre la anterior suma, a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 
a partir de mayo 13 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

El presente auto, notifíquesele a la parte ejecutada de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291, 292 y 301 ibidem, “o” como lo establece el 

artículo 8º del decreto legislativo 806 de 2020, haciendo saber que cuenta 
con el término de diez (10) para excepcionar. 
 

Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributario, Ofíciese a la DIAN. 
 

Se reconoce personería a la abogada Alicia Alarcón Díaz, para actuar como 
endosataria en procuración del ente ejecutante, en los términos y para las 
facultades del mandato conferido. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

JUEZ(2) 
 
 

 

 
 

Sgr  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación: 11001 31 03 023 2021 00224 00 
 
Se resuelven la reposición y sobre la concesión o no de la alzada que formuló el apoderado de OLGA 

PATRICIA NIVIA RUIZ contra el auto que en agosto 4 hogaño rechazó la demanda por no haberse 
acatado lo dispuesto en auto inadmisorio de julio 2 de 2021. 

 
DEL RECURSO 

 
Empieza por señalarse que no es acertada la afirmación de que no se aportaron las pruebas  
extraprocesales y los documentos  que  se  pretende  hacer  valer ,  “toda  vez  que la  subsanación se  

radicó  en  debida  forma,  junto  con sus pruebas”, además de resaltar que se subsanó cada ítem del referido 
auto en la oportunidad procesal pertinente. 
 
Precisa además que el 13 de julio de 2021, envió dos correos electrónicos donde en el primer correo 
se adjuntó un link de Drive donde se podían consultar las pruebas que fueron exigidas en la 
demanda, los que su a su vez, en un segundo correo aporto, por lo que nuevamente resalta que dio 
cumplimiento al auto inadmisorio en debida forma. 
 
A su vez, indica que si  bien  se  cuestiona  el  hecho  de  que  fueron  aportados  únicamente  correos 
electrónicos,  lo  cierto  es  que  así  se  han  dado  las  comunicaciones  al  interior  de  la sociedad  
comercial,  tanto  para  el  ejercicio  del derecho de  inspección,  como  de  la convocatoria   y   
desarrollo   de   la   asamblea general de   accionistas   en   las   que   se discutieron los puntos 
objeto de impugnación. En ese orden, trajo a colación el artículo 10 de la Ley 527 de 1999 que 
dispone: 
 

“Los mensajes de datos serán admisibles como medios de prueba y su fuerza probatoria es la  otorgada  en  las  
disposiciones  del  Capítulo  VIII  del  Título  XIII,  Sección  Tercera,  Libro Segundo del Código de Procedimiento 
Civil.En  toda  actuación  administrativa  o  judicial,  no  se  negará  eficacia,  validez  o  fuerza obligatoria y 
probatoria a todo tipo de información en forma de un mensaje de datos, por el sólo hecho que se trate de un 
mensaje de datos o en razón de no haber sido presentado en su forma original.” 

 
Por lo anterior solicita se revoque el auto fustigado y se admita la presente demanda. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Empecemos por precisar que la reposición está diseñada para que el funcionario que hubiere emitido 
una decisión, la revise a fin de que la revoque o la reforme, pero siempre que la misma no se 
acompase con los imperativos inmersos en las normas que regulan el tema específicamente tratados 
en la decisión, pues en caso contrario, ésta debe mantenerse intacta. Tal es el sentido y teleología 
del artículo 318 del código General del Proceso. 
 
Para resolver la inconformidad planteada, solo baste con tener en cuenta que el inciso 2 del artículo 
90 ibidem, prevé, “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que 
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reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado 
una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al 
demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido 
solicitados por el demandante. 
 
El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 
caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; 
en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo proceso. 
 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 
 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los 
subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la 

admite o la rechaza”. […] 
 
A su vez el artículo 84 ejusdem resalta: 
 

“ARTÍCULO 84. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda debe acompañarse: 
 
1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 
 
2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el proceso, 
en los términos del artículo 85. 
 
3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en poder 
del demandante. 
 
4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 
 
5. Los demás que la ley exija”. 

 
Así  pues,  el  numeral  3  del  artículo  antes  citado  en  consonancia  con  el  numeral  2  del  artículo  
90 citado, exigen que con la demanda se aporten las pruebas extraprocesales y los documentos que 
se pretendan hacer valer y se encuentren en poder de la parte demandante, lo que equivale a que 
tales  documentales  deben  ser  allegadas  de  manera  completa,  no  como  al  interior  del  plenario  
se evidencia,  pues,  tal  como indicó este despacho,  faltan documentales de las relacionadas en el 
acápite de pruebas, las que no se relacionan como correos o simplemente no se adjuntaron, 
tales como: 
 

1. Constancia de la violencia psicológica y económica de fecha 02 de junio de 2021 (numeral 4). 
2. Copia de solicitud arquitecta Patricia Nivia anexo de fecha 03 de junio de 2021, (numeral 5). 
3. Copia de informe de inspección de la Constructora Amavia de fecha 24 de marzo de 2021, 

(numeral 10). 
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4. Copia de propuesta realizada por el demandado Harold Ernesto Amaya, al apoderado Fredy 
Toro, y reenviado a mi poderdante, (numeral 11). 

5. Copia de adjunto de detalle solicitud de descuentos del año 2022 de fecha 24 de mayo de 
2021. (Solo está el correo enviado mas no el anexo que se indica) - (numeral 14). 

6. Copia de acta de aumento de capital de fecha 26 de mayo de 2021, (numeral 16). 
7. Copia de solicitud de revisión de fecha 27 de mayo de 2021. – (solo se adjunta el correo del envió 

pero sin en anexo) - (numeral 18). 
8. Copia de propuesta económica realizada por el abogado Fredy Toro (numeral 21). 

 
Es menester resaltar que si el querer de la actora era aportar en ciertos casos (aplica para las pruebas 

14 y 18) los correos, debió referirse a tales como bien lo hizo con las pruebas relacionadas a 
numerales 1, 7, 9, 12, 13 y 15 y no como aquí lo resalta. 
 
Ahora bien, respecto de la manifestación que los documentos echados de menos se encontraban al 
interior del vínculo Drive adjunto a la subsanación (del que se advierte no se puede abrir de manera directa), 
es decir https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1mR1tahp5WJbKGyOjuUtVWdBDgJ61He9V se  
resalta que previa solicitud de permiso de ingreso, se constató nuevamente que la documental 
echada de menos no se adjuntó en debida forma, pues, tampoco reportan al interior de tal vínculo1, 
razón más que suficiente para mantener íntegramente el auto atacado. 
 
En tal orden de ideas, confrontados el auto objeto de censura y los argumentos del recurso con el 
marco normativo-conceptual aplicable a este caso en particular, prorrumpe perspicuo que el 
proveído confutado será mantenido, pues la decisión sobre tal aspecto, no solo fue congruente sino 
que se amparó en las normas aplicables al caso de marras, lo que de entrada pone al descubierto 
la legalidad del auto. 
 
Por lo expuesto, sin necesidad de hacer mayores elucubraciones, y como quiera que los argumentos 
esgrimidos por la recurrente carecen de fundamento, el auto atacado permanecerá incólume, y en 
su lugar se concederá la alzada en subsidio solicitada. 
 
Con fundamento en lo expuesto y sin que se haga necesario análisis adicional, el juzgado Veintitrés 
civil del circuito de Bogotá,                                        

RESUELVE 
 
PRIMERO: MANTENER INCOLUME el auto de agosto 4 de 2021. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo reglado en el numeral 4º del artículo 321 del Código General del 
Proceso, se concede la apelación solicitada en subsidió, en el efecto suspensivo.  
 
TERCERO: Por secretaría remítanse las diligencias a la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, 
para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
JUEZ 

 

                                                 
1 Una vez obtenido el ingreso a la carpeta Drive antes referida, se descargó cada documental allí contenida y se integró 
nuevamente al infolio. 

https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1mR1tahp5WJbKGyOjuUtVWdBDgJ61He9V


Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Civil 023

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad2d1b9927651bd5afe1514e24b407be7dcdd3f05b8d9ac872e8f83f0e391a3d

Documento generado en 02/09/2021 03:13:41 PM



YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00315 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 

a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en consonancia con lo 

dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020, so pena de rechazo, se subsane así:  

 

PRIMERO: Apórtense los poderes completos (falta poder del señor Jesús Antonio Martin Gómez) en 

los términos del artículo 74 del C.G. del P. dirigidos a este despacho judicial1, en donde se 

determine claramente la clase y naturaleza de proceso a seguir, se indiquen la(s) persona(s) 

contra quien(es) dirige la demanda, e incluyéndose expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado actor, el cual deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional 

de Abogados de manera tal, que no pueda confundirse con ningún otro (núm. 2 y 5 del art 90  

Núm. 1º art. 84 del C.G. del P e Inc 2 del art 5 del D. leg 806 de 2020)  

 

SEGUNDO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 

constatar lo exigido en el inciso 2º  del artículo 5º  del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

                                                 

1Poderes actuales dirigidos a:  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    Bogotá D.C., setiembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 1100131030232020 00392 00 

 

En atención a la documental vista a posiciones 49 – 52 del cuaderno 

uno del expediente virtual, se dispone:  

 

1.- Por secretaría súrtase el traslado pertinente al recurso de 

reposición en subsidio de apelación propuestos a través de 

apoderado por Sandra Milena, Iván, Mónica Sorany, Ronald Díaz 

Ballesteros, Pedro Nel Díaz Lozano y Mariela Ballesteros de Díaz, que 

no son parte en este asunto, contra el inciso segundo del auto de 

agosto 10 hogaño. (inc. 3, art. 318 XGP). 

 

2.- Téngase en cuenta y por agregado a los autos el escrito por medio 

del cual el apoderado de la ejecutante descorre el traslado de 

excepciones opuestas. (posc. 52 C-1). 

   

3.- Así las cosas, integrado como se encuentra el contradictorio, para 

continuar con el debido trámite de las diligencias, se convida a las 

partes a la audiencia que impone el artículo 443 en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del Proceso, 

para la que se señalan las 10:00 horas de diciembre 10 de 2021. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones previstas en 

el numeral 4 del artículo 372 ídem, amén de la multa por valor de 

cinco (5) salarios mínimos mensuales. 

 

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo 

los interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica 

de las pruebas que oportunamente hayan solicitado las partes, de 

ser el caso, se recibirán los testimonios solicitados por los extremos 

de la litis, prescindiendo de los que no se encuentre presentes (lit. 

b), num. 3º, art. 373 ibidem), asimismo, se hará la fijación del litigio 

y, de ser procedente se emitirá el respectivo fallo de conformidad con 

lo establecido por el numeral 7º del articulado mencionado. 
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Por secretaría, de ser necesario resérvese la sala de audiencias para 

la fecha señalada e infórmese a los intervinientes el medio digital a 

través del cual se desarrollará la diligencia. 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

Sgr  
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